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Promoción “Wim la marca digital de AT&T Referidos” 

 

Descripción de la promoción: 

 

Con la promoción “Wim marca digital de AT&T Referidos” los suscriptores 

existentes que a través de su aplicación móvil que refieran a alguna persona para 

ser nuevo suscriptor de “Wim marca digital de AT&T”, y este último active una 

línea telefónica móvil nueva en la oferta comercial de prepago “Wim marca digital 

de AT&T”, recibirán un 25% de descuento en el pago de su próxima membresía.   

 

Los suscriptores referidos que hayan activado una línea telefónica móvil nueva en 

la oferta comercial de prepago “Wim marca digital de AT&T”, también recibirán un 

10% de descuento en el pago de su primera membresía (descuento en el pago de 

1 membresía consecutiva).   

 

Reglas de aplicación: 

 

• Vigencia de la promoción del 1 al 28 de febrero 2026. 

• Promoción aplicable para suscriptores existentes y para nuevos 

suscriptores referidos. 

• Los suscriptores existentes a través de la aplicación móvil podrán generar 

“códigos de referido” para que sean enviados/compartidos con las personas 

a las que quieran invitar a activar una línea telefónica móvil nueva en la 

oferta comercial de prepago “Wim marca digital de AT&T”.      

• Las personas que hayan recibido un “código de referido” deberán tenerlo a 

la mano y utilizarlo al momento de la activación de su membresía “Wim 

marca digital de AT&T” a través de la aplicación móvil.   

• Una vez que se utiliza un código de activación este ya no puede volver a 

utilizarse por el mismo referido.  



 

Página 2 de 3 
 

• La activación de la promoción se realizará de forma automática, una vez 

que el referido active una nueva línea con una de las membresías “Wim 

marca digital de AT&T” e ingrese el código promocional. El nuevo suscriptor 

referido recibirá un 10% de descuento en el pago de la membresía que 

haya seleccionado; el suscriptor que lo refirió recibirá un 25% de descuento 

en el pago de su siguiente membresía. Cada que un referido active su 

servicio, el suscriptor que refirió recibirá en su siguiente membresía 25% de 

descuento sobre el precio actualizado de su membresía (precio menos los 

descuentos aplicables anteriores). 

• Si el suscriptor referido no ingresa el código promocional al momento de la 

contratación de cada una de las membresías, perderá su beneficio.     

• El beneficio de la promoción sólo se otorgará a una (1) línea telefónica de 

cada suscriptor.    

• El beneficio promocional se otorgará siempre y cuando el suscriptor que 

haya referido a otro se encuentre activo en la aplicación y con una 

membresía vigente (no cancelada ni suspendida), al momento en que su 

referido active su línea nueva.  

• Si el suscriptor, una vez recibida la notificación antes mencionada cancela o 

suspende sus servicios, o cambia de membresía, perderá el beneficio del 

descuento.   

• También perderá los beneficios de la promoción en caso de que el medio 

de pago seleccionado para la compra de membresías no permita hacer el 

cargo de la siguiente membresía.        

• La promoción convive con otras promociones. 

• Los beneficios (descuentos) por la promoción “Wim marca digital de AT&T 

Referidos” no son acumulables y nunca podrán exceder el 100% del precio 

de la membresía seleccionada por el suscriptor al que le corresponden los 

beneficios.  
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• El nuevo suscriptor referido que active una línea deberá validar que su 

dispositivo sea compatible con la oferta comercial de prepago “Wim marca 

digital de AT&T” (equipo desbloqueado y que soporte eSIM).   

• Aplican términos y condiciones de la oferta comercial de prepago “Wim 

marca digital de AT&T”.  

 

El presente registro, así como las manifestaciones que en él se contienen, no 

implican en forma alguna consentimiento, reconocimiento o aceptación respecto 

de la legalidad, competencia o constitucionalidad de la Comisión Reguladora de 

Telecomunicaciones, ni convalidación de la legalidad, validez o eficacia de los 

actos que de ella deriven, y se presentan exclusivamente para dar cumplimiento a 

la normatividad aplicable, reservándome expresamente el derecho de 

controvertirlos por los medios legales que correspondan. 


